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lá'reposición dé fsul á- 26 y la boleta
deis. 8ty 9'’cómo’íla'confesión déla con-
itraria; al 'dé'ehvqne'el agrimensor ha cor-
' tñdo ■’por lo'"Sá!úóyqúe'lósfitítulos' dé Iris
. señ’óres- tOant'óni'no los ; cÓñtradicen.—Lo
dictaminado por el señor Fiscal que* pide
la nulidadnem la operación 'mencionada
-pór ■ haberse 'violado laé disposiciones
-procesales que rigen la materia y resul
tando:

Io—Que abierta la causa á prueba se
•hal producido la que" expresa la certifi-
•caciórideñfs.  

2°—Que -alegando de bien probado la
parte de dos señores Cantón Hermanos
reproducen su pedido- contenido en escri
bo -de fs. 113 á 124 y sosteniendo la nu
lidad que alega en este escrito lá fun
da en la violación.'del art. 575 Cód; de 
Procs., como1-resuelta de los edictos de1 fs.
-590¡ipofWo tíabérse:‘h’e'eh'ó pbr'él Juzga
do la designación de los diarios’ en que
debían . publicarse" y por haber sido su
publicación sucesiva.—Qué el art. 1037
C. Civil no es aplicable al juicio de des
linde sinó "al Código de Procedimientos
y - que' el C. Civil- solamente legisla en
.juicios de ¡deslinde por • confusión dé lí
mites; que'además en los edictos no setes-
tablece elobjeto de su'püblicación.—Qué
como medio probatorio ofreció el dé pe
ritos por ser el único conducente y como
esta prueba nó'se há.pr'oducido por inac
ción de. su parte, pide se ordene para
mejor provqer.—Que.-por el testimonio
de fs. 116-120 se vé que. Aragón y
lúas Juntas pertenecen, á un mismo due
ño, por lo que siendo el Cerro Negro lí
mite de Aragón no .puede serlo de Las
Juntas y que reproduce las razones de su
escrito de fs. 113-124,
. Que la¡ prueba deycontrario ha -sido
tachada á fs. iy probada :la tacha á fs.

’ 174-177 y pide se falle esta causa como
i lo tiene solicitado, en'el exhordio. L

3°—Que alegando de bien probado la
parte • ¡representada ’por 'él procurador
don' J. DanielíMéndezpide el rechazo'-cód
costas, del ' juicio deducido por los séño-
resQantóny ¡que sea aprobado este des
linde.  
.¡<Que. Ja-falta de publicación de edic
tos don las enunciaciones -dél art. 57 5 lñ‘o
lo invalida ¡por -cuanto 1 ós señores Cari tón
dándose -p'or- 'notificados han concurrido'
al deslinde,/qué" la- faltado' desigtíación
del i di a'también no és^suficiente^ pues

: détá<eñdá'i¡pfá'ctiCáb'de nuestros tribuna-,
les. y*.que!en'cuarito‘<á’líaberse:ip'úblicafló';
un-edictó dosi-dias arites’qúé- otro, nó me
rece tomarse en cuenta; pues ló!iúnico  

¡WP .v» wuuua»buyawM'wu» 'que quiéré••liS'jley^es la• publicación; sin
do.de.1 rnsúnto! la operación.ha ;sido’- bienq Teqrierir^uná'forma^deterininadáí ¡qué;

en la votación iqriéprécéde, confírmase,'
por sus fundamentos y en todas sus par-'
tes,úlat sentencia’ corriente-dnís. 89 A fs.¡
-92 j de fechas Octubre 12’de •l,908,fcon'cos-'
rtasleñnesta Instancia; • ; >j

. Regúlaseel ^honorario delrdoctoriAgus-
titfRojas por iel trabajo’efectuado -en es-
taOinstahcia, en la- cántidad/do ochenta:
pesos ¡moneda •nacional.

• Tomada razón .y ¡repuestos los sellos,!
■devuélvase.    

era.

     Wior T-itaai: ie Justicia  
“ •.   ’

•JUICIO seguido . por, don Marcelino. 2J.i
    Salas contra don Héctor P. (Gon

zález sobre entrega de la inea-
  paz Virginia Élejaíde.

‘En Salta á diez dias dél mes de'Nó-
’viémbré del año mil novecientos,’diez,
Véuhi’dós los deñores Vocales fdéí Supe-
'HqriTribunal de‘Justicia éñ su ‘salón qe¡
Acuerdos para fallar este juicio,‘seguido(
so'bre ’̂entréga^de la'incapaz. Virginia

’EI'ejalde,1 ‘el señor Presidente declaro!
jábiérta la audiencia.

Por estar desintegrado, él Tribunal^qn!
Jnptivo . de la excusación d.él doctor’ G-u- i
^diño, sé procedió á ‘verificarse uh;,sérteos
jefa objeto de .determinar,Jps'. Vócalés
jque deben.fallar, resultando, eliminado
•él doctor Ovejero y hábiles los doctores
Cornejo, Arias y Figueroa,
' ‘"Acto continuó: se mizo‘un otro sorteo
p'ara estábl'é’cer el p'rdéri’én'que’ han'de'
fü’ridáf su voto, resultando 'él siguiente;
—Doctores” Cornejo; Fíguéioá y Ári’ási
3'El1 doctor Cornejo, dijo:—Há venido
p’ór el-rétíürsó dé apelación á conócimieri-
tó de esté'Tribunál, la séntetícia corriente

’d’e'fs.’89 á’ fs.''92;* 'dé' fecha- (Í2 d’é'!Octú-(
■bré dé '1908,' ’dictá'dá éri'tel juiifió'ségui-
do 'pof don Marcelino Salas" coñtra‘1ddñ
Héctor P. González'dobré entrégá dé la
iñcap'az Virginia Elejálde. ' ' '* y
“'JSfada tengo que agregar á los funda-
méritos aducidos * por el'señor Juez aijuo
en’ la sentencia recurrida la qué'rechazá
la demanda instaurada por dOnbMarce-
lirio‘S'alás contra ’dón-Héctor P. Gbnzá7’
léz: sobre entrega de P .iñc'apáz Virginia*
Elejaíde y en su consecuencia-^otó por
que ellatseaconfirmadaento'dás sus par
tes, con costari. en testa Instancia;-á<cu-
yo. efecto regulo'el honorario! deUdoc-

’-tor Agustiní Rojas por su trabajotenesta
Instancia, en la cantidad de oche'nta pe-
;sps moneda:nacional. ... t.
t Los demás Vocales del Tribunal adhie

ren-ai .voto anterior; habiendo quedado-
acordadanía siguiente sentenciar—       

    . Salta, Noviembre 19 de. 1910.

Abraham <Gornejo—Ricardo P. Figde-
roa—Flavio Arias.  

•Ante mí:—
Santos 2o. Mendoza •

■ E. S.

JUZGADO del Dri 'VICENTE ARÍAS

JUICIO de deslinde, mensura y ámojo-
namiefitó de «Las Juntas».

'Salta,’Febrero 16 de 1911.

Y vistos:—Los autos seguidos porlosi
señores Cantón Hermanos sobre oposi
ción al deslinde de-la finca «Las Juntas»,
promovido por ó! procurador doriDaniél
Méndez, en?representación de los seño
res Calixto' López, Ignacia Díaz de Mau-
silla, Celestino Jerez, José Leonor Díaz,
Martín Costilla y José Carrizo.—La de
manda; por la que-.losu.señores Cantón
.Hermanos piden seídeclare nuloibb (des
linde,¡de la finca «Las Juntas»,practicado
por'elseñor agrimensor Piatélli por defec
tos de forma y especialmehte por viola
ción á la disposiciómdel art: 575, C. de P.,
ó q‘ en todo caso se desapruebe dicha ope
ración por cuanto' afecta :'á-.‘térrenos de la
¡finca «Salamanca», la que por su.rumbo
oeste .colinda con. «la finca «Aragón»;' sin
qué avance el inmueble á deslindar al
norte del río* Aragón, según los títulos
que declara á 'doña." Evarista Chavarría
dueña.de la finca «Las Juntas» y título de
la finca «Aragón», como porjiabér-su país’

‘te llenado los .requisitos de la, posesión
¡treintenaria , respecto ¡de la finca «Sála-
im.anca»,-.pidiendo se declare como lo de-
ja, expresado, con' costas, tdáños yperjui-»
•cios;-41La (contestación por la que ¡se pide
el' rechazo -de laídemanda .con'costa.s y
aprobar el deslinde de referéncia, negán
dose -los (hechos de¡la «demanda; que en
'cuanto á Ja nulidad . .ella es- infundada;
’atentob también-lor,dispuesto podtel'art.i
1037 0.: Uiyil) .pues si se Jhámmitido’ lá

‘polindación en los .edictos; hanmidos cita-’
'dos los colindantes; <que. en cuanto al'fon-«

               :• -..‘JU.ULU upuicuivuuu. ; OAUV- ULUU-| uua -JAmuar-AIOlCl Uliuaca- y* *1^1X0-'
Y vistos:—En mérito de lo expuesto verificada según los títulos de su parte, las nulidades solamente pueden declarar-

due%25c3%25b1a.de
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se con arreglo al art. 1037 0:' Ciyil-r-fa-
lio S. 2—T. II—P. 193 y juicio seguido
por Miguel Sudan contra el se.ñór Már
quez ante este Juzgado Federal.--Que
en cuanto al fondo del asunto es falso
que los títulos de Cantón justifiquen la

 línea que’ se pretende de contrario, como
lo demuestra, el .plano presentado. _por.
Piateíliylos títulos de «LasJúntas».—

  Que el título de fs.; 150 ál56;'no es títri-'
 lo de losséñores;Cantón,< sino que .se ré-i
fiere á la finca «Aragón».—Que la-venta
á que se refiere la-escritura de fs. 150

 es del año .18(53 y Ja;dé 8 ,vta. A-9 de'
1873, y que de es.tos antecedentes.resul
ta que la parte contraria «hace tiña con-

. fusión de los límites y que no hay dos fin-
.cas «Aragón»; no-habiendo además com
probado la posesión que invoca la con-;
.traria y. llamando la atención ídel Juz-'
.gado sobre las, declaraciones de fs. 158
á 167 y el título de fojas lsá 26,■ ofre
ce la prescripción de las tierras en cues-;
.tión y que aunque -s.e ha pretendido no
.han sido tachadas legalmente,estas prue
bas, pues el,oficio sobre tacha se libró,

.sin que expresara el término por el ;qúe
/debió, estar en oficina ladista de» testi
gos y porque el Juez doctor Bassani ñó
.puede librar el oficio de, fs. '<175 sin es-
ttar decretado el cúmplase de lo resuel-'
íto-por el Superior . Tribunal; pidiendo;
se declare nula la prueba sobre tacha
de testigos,, con arreglo; ' al, art.b213 .0.
de Procedimientos -y:-<.que?i.además, los

ttestigos son tde-oídas;’sin dar. tampoco1
razón de. su dicho.—Por lo expuesto,
..pide se falle en definitiva -rechazando
la demanda, con costas y .aprobando, el
deslinde, y                 

    CONSIDERANDO:

  I—Que1 lo es por su naturaleza y ha
sido deducida'’ cómo previa "ia'nulidad
delexprésado/deslinde fundada en de,-
fectos ele forma1- y* especialmente , én la
violación de- la disposicióh-con teñida en
él artr575 O/‘de Procedimientos. ’

H—Que las partés^cohvienen éh la
existencia de, los vicios apuntadoSj que
también resultan del texto de- los,adic
tos agregados.-              

III—Que las enunciaciones en la dis
posición citada son de extrícta . observan
cia, -.es evidente, porque identifican la
coia,. requisito dé..toda demanda.y precit.
san la fecha en. que los. interesados han
de» contestarla non sus títulos y,-demás
antecedentes. • i "

TV—-Qué',.?! bien-existe la disposición
del ‘art. 1037-- C. .Civil,. también:se.pres
cribe la nulidad de los actos jurídicos por
el art, 1044.del .misino Código, cuando
no.;tuviesen ia forma exclusivamenteior-
denada por la ley, de - acuerdo con.el
principió juriüieo —quod contra lejeu fit
nullon est et inútiles pon comprender-1
se- entre las de, órden. público .las leyes

.de.rBrocedimientOi    
. y—Que Resolver lo-contrario seria es

tablecer un antecedente violatorio.de- la

                       

ley^nfchanca .justifica ntia'mála praeti-
cá; cómo lo 'esda jurisprudencia invoca-
.da!ppr la parte demandada en cuánto á
íá fijación" del día en qué débéteómenzáf
la operación..de.deslinde.

Por estas.consideraciones, leyes y prin
cipios-citados, de acuerdo ■ •'con el dictá-
menflscal,        

       SE RESUELVE:

. Declararla nulidad-de la' operación de
deslinde dé la finca «Las -Juntas»" practi
cado por el perito Agrimensor señor Juan

-Piat'elli, mandando se haga nueva publi-.
cación de edictos en los diarios «La ¡Pro
vincia» y «Nueva Epoca» y «Boletíu;Oíi-
cial», por el término y con las ludicacio-
.nes de- léy,< con c.ostas,iy los daños y per-:
juicios que pudieran justificarse en nr(pogüeñ0 .caehin0‘y eon éste le pegó'á
juicio respectivo, no haciéndose lugar, en
consecuencia,, á la' prescripción opuesta
y á la aprobación ¡del deslinde de «Las
Juntas» pedido por el procurador Méndez
á mérito de la representacióm’que ejérce
en estos autos.—Regúlanse los honora
rios del doctor Vicente Tamayo en la sa
ma de quinientos pesos moneda nacional.

Repóngase los .sellos, inscríbase-eniel
libro respectivo y publíquese en el «Bo
letín Oficial».

Ante mi—
                  San Millán

   e. S.
r—               

JUZGADO .DEL, CRIMEN  

Vicente Arias.

CAUSA contráRoque Miranda por lesio
    .nes áf Andrés Veliz.'!

    Salta; Diciembre 5de. 1910.

Y vistos:—-En la causa criminal segui
da á Roque Miranda, sin apodo, de 19
años de edad, soltero, jornalero, argen
tino, domiciliado y-resid ente en esta ciu
dad; em la calle Caseros al.poniente, acú-
sádo por lesiones á Andrés Véliz, y  

           

- 1? Que áf. 1- y 'coniecha 27de Setiem
bre deháño ppdo., se le recibe la decla
ración del lesionado en. la que expone:
que.como á.horas>8.30 de’lanoché del día.;
indicado, se encontraba el declarante-eh
el patiodé lá ’casatde negocio de Ense
bio Villegas tomando unas copas de li
cor y en estas circunstancias penetró el
sujeto Roque Miranda y sin dirigirle uná
p al'abr a le dióiun golpe. de. puño en la cá-,
ra ry -.en seguida se- dirigió-á Villegas;
al ¡que pegó varios golpes y lo tiró en tie
rra pateándole; que una vez que Ville
gas pudo huir, Miranda sacó un cuchillo
y lo atacó al declarante^ pegándole una
puñalada,en la pierna izquierda, dándo
se en ¡seguida á la fuga. .Que tanto el
declarante, como Villegas, no ¡hicieron
ademán alguno para: defenderse y todo
lo llevó á cabo Miranda sin que haya me-

diadó^páíáb'ra alguna; que tampoco tu
vieron mótivQsíde enemistad; que solo se
Conocían1, dé vista; qne ambos estaban
ébrios; que presenciaron el hecho Ville
gas y otros que no recuerda.

2o De fs. 17 á 19, corre la indagato
ria del procesado, en la quedepone: que
el día- antes! del indicado, estaba el de
clarante en.compañía de Andrés Véliz
tomando licor desde temprano en el ne
gocio de J uán Vaca y en buenatarmouía,
en cuyas circunstancias Véliz le pidió
prestado dinero' ál declarante;/ corno le
negara se ¿enfadó y le dió un empellón,
po’r lo que.se, tomaron á golpes de puño,
interviniendo Ensebio Villegas en défen-
sa de Véliz- y le pegaba al exponento
golpes de puño, lo que el declarante para
defenderse se vió obligado á sacar un

, •>cuyas, . resultas cayó’ en tierra .y Roque

Véliz", lesionándolo; que á causa de. ha
ber estado ébrió el 'declarante y Véliz,
se han .peleado, pues que eran amigos
■y nunca han.tenido enemistad.

3o De fs. 2 á 3 corre la declaración
de, Ensebio Villegas, quien depone: qne
en la.noche del día .indicado como á ho
ras,. 8 y . 1[2,. se encontraba el declaran
te ten- su’domicilip, en donde hoyó un
desorden ¿enja calle y al salir á ver. qué
era, fñé agredido Agolpes de.puñopor
Roque' Miranda qué era el promotor, que
acto continuo eldeclarante corrió á ce?
rrar la puerta de su casa para evitar
penetré en él. pero al hacerlo, llegó co
rriendo; Andrés./Véliz perseguido por Ro
que'Miranda y al llegar á la puerta, és
te lo alcanzó y le dió uña puñalada en.
la pierna cayendo Véliz en tierra y el
heridor se dio ;'á'!la fug     

,4®. De fs. 3 vtá. á 4, corre la declara
ción del testigo. Linardo G-uaymás, que
dice, que en lahnoche indicada como á
horas 8 y lj2 se encontraba el decla
rante .pn, /su' casa, cuando oyó, .un desor
den al frente ?,éh casa de Domingo Mi
randa, el que salió. á la calle diseptien-
dp ó .por pelear al parecer con su hijo
Roque; que en ese momento Ensebio Vi-?
llegas qué vive .al,,.lado, salió y se en
contró con Roque, quien en el acto de
verlo le dió tres golpes -de puño; Ville-:
gas huyó á refugiarse en sn casa y/al
entrar éste,¿Roque se. encontró con Vé-
íiz^al que.agredió don-cochillo, dándole
'una puñalada en la pierna izquierda de

•Miranda’ en seguida de cometer el he-?
cho, se dió ála’fuga.

. 5? A fs. 7, corre el informe médico por
el que consta, que la heridá de -Andrés
Véliz es. leve cuya curación é incapaci-
dad.para el trabajo será ••mas ó menos
de 4.5 días.        

6o Acusando el señor Fiscal á fs. 23
pide para él reo, la pena de 9 meses de
arresto,.' fundado en la disposición
del art. 17; cap; II, n° l,.’de laJúey de R.;
al 0. Penal.

7o‘Corrido trasladó^ él defensor* del
reo, solicita la modificación de ja pena
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por los motivos expuestos en su escrito
de fs. 25.  

8o Que abierta á prueba' la causa, se
ha producido por parte del encausado la
declaración iqué-corre* dé fs.'29, y   ;

        CONSIDERANDO:     

    l01Qué prbr las cofistanciás dé autos, sé'
'ha- comprobado suficientemente que Ro
que Miranda ha lesionado con'cuchillo á
Andrés .Veliz, siendo por consiguiente
aquel el autor 'responsable y1 directo del
hecho imputado. . . ,

2o Que atendiendo á la naturaleza de
lesión, el caso está' encuadrado enla dis-,
posiciófi citada’por el señor Fiscal, sin
la agravante’del ensañamiento porque
no hay más que un solo testigo que ase- ,
vera que la herida la hizo Miranda eula
fiigá de Veliz, y si más bien, está consta-
tadala atenuante dé la ebriedad, hacién
dose por consiguiente pasible del míni
mum de’pena establecido por el artículo,
citado.! '

Por estas consideraciones, no obstan
te Ja •'■acusación;     

FALLO:

Condenando á Roque Miranda, á la pe
na de seis meses de arresto; con costas.

’ Adrián F. Cornejo

  Es copia fíeTdel original.—
  Camilo 'Padilla  

Strio.  

JUZGADO DEL DOCTOR SOSA  

Salta, Febrero 25 de 1911.

Y vistos:—El incidente sobre peren-
ción ó caducidad de la instancia traba
do en este juicio .posesorio seguido por
don Juan F. Cornejó contra don Viviano
Figueroa; y

CONSIDERANDO:
i

Dados los términos del art. 74 deLCód.
de Procedimientos en lo Civil y Comer?
cial, que rige, la cuestión suscitada en
el incidente que nos .ocupa, no cabe du
da de la improcedencia de la caducidad
alegada por la parte de Figueroa (fs.
74). En efecto: dicho' artículo dispone
que, «en toda causa cuyo trámite perma
neciera paralizado durante tres años en
primera instancia y dos en segunda an
tes de haberse pronunciado sentencia de
finitiva y firme, se considerará de hecho
desierta la instancia, etc.» Es decir, que
la paralización del trámite, es lo .que de
termina la Caducidad ó perencióá de la
instancia.

En el paso «sub judice» no se ha cum
plido la prescripción legal, pues que el
trámite del juicio.principal ha concluido
con la providencia de autos para senten
cia (fs. 53 vta.), siendo con posterioridad

que se ha promovido el. incidente que
estudiamos     .

La Sup^em^a ¡porte ha declarado que'
«después* de* la providencia de autos nof
puede operarse la caducidad de la instan-’
cia» (ver. fallos dictados en‘él juicio se
guido por . 61^fisco nacional contra los
señores Huergo y Ga. por cobro de im
puestos al alcohol, y él seguido por el fe
rrocarril Central Argentino ‘contra.'él fis
co nacional, resuelto en 20 de Julio de
1909). . • . • • ' * •

Fuera de ello, sería aplicables las ta
zones aducidas por la partóde Cornejo
en su escrito de fs, 75 á fs. 76 vta

Por éstos fundamentos y fallando éste
incidente,

RESUELVO:

Rechazar él pedido de ‘ perención de la
instancia interpuesto '"por la' parte de
mandada en este juicio posesorio • segui
do’’ por don Juan F.' Cornejo contra don
Viviano Figueroa. Con'costas, de acuer
do con lo dispuesto por el art. 344 «ih
finé» del Cód. de Proc. en lo Civil y Co
mercia], á cuyo efecto regulo el honorario
délDr. Jorge F. Cornejo, en su doblé ca
rácter,’ en la’ suma de ochenta pesos-na
cional ($ 80),: debiendo' pagarse’;:por
quien corresponda.—Hágase saber, pré-,
via reposición de sellos y publíquese en
el «Boletín Oficial».  

Francisco F. Sosá.
Ante mí:—

David Gudiño;
   E. 8..

Leyes y Decretos

ACTA DE rnSACULAClÓfll
De los ciudadanos que han de formar

las mesas receptoras de votos en las
'elecciones} provinciales qué tendrán
lugar durante el año 1911.  

Conclusión,

, Molinos.—Ia Serie.—Propietarios.—
Balvín Díaz, Julio Máriani, Silvestre 2°.
Díaz, Angel Delgado, Nicasio Mendoza,

Suplentes—Manuel Santos López, Pe:
dro Marín, Isidoro Gómez, Ambrosio Díaz,
Pedro Nieva Cisneros.

Cachi -Ia Serie.—Propietarios. —Na-
poleón Wayar, Sergio Lastra, JoséMau-
rin, Florencio Farfán, Roberto Estrada.

Suplentes—Santos Plaza, Salvador
Quiroz, Antonio- López, José Sánchez,
Fabriciano López.
- 2a Serie—Propietarios—Manuel Far

fán,' Teófilo Gómez, Jacinto F. Córdoba,
Nicolás Plaza, Wenceslao Lozano.

Suplentes—Claro Plaza, Catalino Ara-
mayo, Fermín Plaza, Cirilo Rojas, Ber
nardo Cárdenas.

Viña—Ia Sección—Ia Serie—Propie
tarios—Mario U. Dozo, Julio P. Nüñez,
José Isasmendi, Casiano Rosas, Benja
mín J. Figueroa.

• ¿Suplentes—Juan B, Nrivamuel; Car
inen Soto',, JSÍeodoro Correa,* Lino 2®.

i.yazquez, Francisco Alfaro..    
i Ce.rrillos;T-la. Serte— Propietarios^-Sá-
cundino-Peralta, Camiló.Torjres;,Feliciáa
no Agüero, Julio González, Augusto Pon-
ce de León, r       

Suplente^—Francisco.E. EchazüyJos'é
Fuenteseca, Lisan’dro Medrano; - Felipe
Farfan, Gregorio Caro.    

2a Serie—Propietarios —Isaú'ro. Ruiz,
I Mariano Guantay, Gustavo Marrupé;Ma-
¡ nuel J. Torres, Daniel Delgado-Arias. •/
i Suplentes-H-Ernesto Danta, Deferido
iChaile, Nplasco Ruiz, Juan Peretti, Zoi-
ÍJo Chocob.ar.           

La Merced—Ia Serie—Propietarios —
.Desiderio Aranda, José M; Gallo, Segun
do R. Franco, Antonio Boedo, Pedro Ca?
tanecio.    

Suplentes—Ignacio Sarmiento, Rafael
Alsina, 'Wenceslao Boedo, Navor Bóedó,
Cecilio Calderón. • ••

2a-Serie—Propietarios—Zeñóñ A'rga-
ñáráz, Carlos C. Ravaza, • Luis Alfaro;
Tristán Pérez, Ramón Torres.      

Suplentes—Celso Calderóh, Vitérmáu
Medrano,’ Anselmo Gil Castro, Adolfo’Al-
sina, Pablo Val dez. ■  

  Coronel Moldes—Ia Serie—Propieta
rios -Fenélón Figueroa, Juan M. Villa,,
Pedro Á. Mesones, Elíseo Peralta,' Juan
B. Medrano  
' Suplentes—José Parrón, Eufracio Ruiz,.
José Soto, Andrés F.'Arias, .Francisco,
Dessens.             

Candelaria—,1a Serie—Propietarios)—
Napoleón Piedrabuena, Ireneo Giménez
López, Juan Berra, Tomás Juárez <Lizá-
rraga, Manuel Toscano. . t-j . • ,

Suplentes—Cesáreo Armas; Marcelino,
Chayarria, Rafael Cancinp, Rosa Agui-
rre. Jesús Rodríguez.

Guachipas.r—Ia Sección.—Ia Serie.—-
Propietarios—Angel Mendoza; Aniceto-
Córdoba, FranciscoDyarzú, Claudio'Ri-
diz, Angel I. Viilafane.

Suplentes—Julián Elias, Aníbal Ciar
te, Francisco C. Miñano, Tómás'Mateau-
de, Delfín Núfiez.

2a Sección—Ia Serie—Propietarios—
LuisD’ Andrea; Félix Apaza, Luis Apa-
za;i-Napoleón Apaza, Ricardo Maidaná£

Suplentes—Dionisio Ciarte, Martín:.
Delgado, Exaltación Zapana. Hermene-
jildo Armeya, Pablo Zapána.

.3“ Sección—Ia Serie—Propietarios— 
Martín Ontiveros, Justo Ontiveros, Beni
to Lamas,;Santiago5 Ontiveros, Agapito
Lamas. -

Suplentes—Quintín González, Calixto
Olivero, Luis Castillo, Martín B. Casti
llo, Lorenzo Lamas.

Rosario de Lerma—Ia Serien-Propie
tarios—Aniadeo/de la Cuesta;'Nicanor»
Diez, Miceno Elizondo, Odilóñ Rivas, 
Máximo Torino.

Suplentes—Juan E. Cornejo, Herme-  
nejildo Diez, Elíseo Cabanilla, Bernardo
Gallo, . Angel López. ’
® 2a Serie—-Propietarios—Carlos Pal-



W ,BOLETIN OFICIAL

Iba, Nicolás'J, Arias,'Pastor’Abán,''Ni-:
•c&sió'Misquez/'W.aldo 'Plaza'. J

Suplentes—Vicente'Tóriño*, 'Gervasio-
-Aguilar, Marcelino Váidiviezo/'Anténor
®iez:G’ómez,,.Julio'>Ru ’edá.
•. '.’3? Sferi e -f Propietarios—Celestino Gu-
bernati, Nicolás Pistán, Angél-M. Verá,'
tPedro1 Pistáh/'Mateo Carrasco. •

•; Suplentes—Maximio V.'Sánchez, Julio
K. López, Juan J. Wierna,’ Serapío Ará’-i
mayOjfManúel R.‘Hoyos.

(Silleta—l0u'Seri'é—PrdpiétaWoS’-^Jt)-.
sé.M?B'urgosrMoisés Casas; Joéé 'Fígúe-
■roaTorino, Téofilo Reyés^Bélisarte'Sósa.

Suplentes—Emeterio Carrizo^ Manuel
Campos, Manuel Diaz, Juan 'Marcos’ Ri
vera, Lorenzo G-uzmán.
. .2a.Serie-vPropietarios—Felipe Gutié
rrez, Facun.do Serrano, Mariano Linares,
Néstor Patrón Costas, Bernardo Soliverez.

Suplentys^rAntonio M. Ceballos, José
Santos Choc.obar, Luciano Padilla, Ca
lixto Carrizo, Valentín. Luna.

Santa Victoria—Ia r Serie—Propieta
rios—Mamerto S. Arinnburú,. Julio G.
Aparicio, Gregorio Casasol a, «Mamerto
Qntiveros, Narciso Aparicio.

Suplentes- Zenón O, Cruz,Julio ,Ibá-
ñez, José Ruiz, 'Santiago f Altamirano;
Gaspar .Cusí. .

2 a. Serie—Propietarios—Samuel Apa
ricio, SamuelIbáñez, Guillermo. ApárL
éio, Salvador Casasbla, Pácífico'Echazú.
„ Suplentes—Gástalo. Flores, Gregorio

Charqui,pGabinó Garzón, Miguel Alár;
cón* fgnáció'Camilo.

Caldera—1° Serie—Propietarios—An
gel Fernández, Adolfo Vidal, Gervasio
Chalán,-.Pedro Arroyo, *’ Camilo Cáseres",
■. Suplentes-^Dionisio Herrera, Rufino
Lozano, Genaro Molina," Augusto Regis,
José AJMolina.

.Cafayaté-—Ia Serie. —Propietarios—
.Miguel Avendaño, ’Filémón Ascárate,
fructuoso- Burgos, Manuel F. Lavaque,
Nicolás Quiróz.

Suplentes—rJuam’B. Peyret/Francisco
Castro, Lauro López, Dolores Cruz, Ma
nuel. Aguirre.
-12a Serie —Propietarios—José Santos

Alancay, Guillermo Bustos,. Pablo Corre
gidor, Antonino Diaz, José G. Gallo.

Suplentes—Pedro Martínez, Segundo
Zpleta-, Santiago Figueroa, Jesús Castro,
Froilán Mendoza. - <

La Poma—Ia Serie—Propietarios—.
Zenón Torres/ Rayinundo Agudo, Rafael
Martínez, Ladislao Cabrera, Miguel Vilte.

Suplentes—Manuel Romero, Madelmó
DiaZj;Miguel.Iriarté, Liborio Valdefe, Má
ximo Espinosa. •, ■ <

..Con lo que se dió. por. terminado este
actOji y en constancia subscriben la pre
sente los señores que componenda Jun
ta, por ante mí de que doy té.—Angel
Zérda—.D.elflmyG. Legutzamón—Ahra-
Ikum Cornejo-Sanios.^0. Mendozar Sé-
cretario.
Departamento! !de    

: Gobierno’     
Salta, FebrerbL2dé!1911. ¿

Comuniqúese en copia impresa á cada1

uño' de los'sorteados, publíquese y archí
vese. , ■ ■ ,

1 n. FIGUEROA  
       ...R( Patrón C,ostas.

. Es copia:—-   (
    José AI. .Oules.

"S. S.

<i,En virtud .de, las,proppestas presenta
das. por el comisario; de. policía del, de
partamento dé Molinos para la promisión
de las; comisarías departido,durante el
corriente año—      

El P., Ejecutivo de'la\Provincia

 DECRETA:  

. Art. Io.. Nómbrase comisario suplante
del referido departamento al señor Bal-
vin Díaz y comisario auxiliar para el
partido de Seclantás á don Pió. Diaz . y
suplente á don Julio Mamaní, para el
del Brealito á don Nicolás Gonza, para
el deL Chorea! .y Esquina á don Ricardo
Quinteros, para el de Banda Grande á
don Federico Arce, para>el de Colomé y
Ámaicha y .don «José Dávalos Isasmendi
y suplente á don Manuel ,Cór(Íoba,)vpár
ra el de Gualfín y Campuej y don Au
relio López, y para, el de Tacuil á- don
José Cruz Yapara.

Art. 2° Comuniqúese, publíquese y
dése, al R¡ Oficial. .

Salta, Febrero 23 de 1911.

FIGUEROA
R. Patrón Costas

Es copia—
José Al. Oules

       S. S.'                 '
    ' -     

...habiéndose icreadqjjpr la .nueva Ley
dé.Présupu.egto para'élfejerqiciq del co
rriente año,' ’é! puesto^ deH;sn-fecomisario
de policía para el partido* ¡le Payogas-
ta, jurisdicción .del-departamento de
Cachi y estando el señor Benjamín Ruiz
de los Llanos desempeñando este puesto
desde el año ppdo.—

 
SpPoidqrEjecutivo de la Provincia

  DECRETA:

Árt. 1° Confírmase el. nombramiento,
del señor Benjamín Ruiz de los Llanos
.cómo sÚb-comisarió de policía del pár-
tido dé Payogasta,, para el ejercicio
del corriente año y á .contar, desde el
1° de Enero.

Art., 2°.—Comuniqúese, publíquese "y
d'ése al’R. Oficial.

Salta; Febrero- 23- de 1911.
   FIGUEROA

R. Patrón Costas
■Es cópia:—

José M. Oules.
S?S:

MINISTERIO DE
HACIENDA    

Salta,-Febrero.>25 ,de 1911.   í
Encontrándose,] despachados por el

Jurado dé Reclamos, los cuadros de ela-
sificaciónj.de i patente del • departamento

la"capital, paraje! ? presenté.afio.-y
•confeccionadas las boletas i respectivas—

'tEjGtóberñádoryfde.la^Provincia

  DECRETA:    

, Art. 1“ (Señálase plazo desde, lá fecha
.hasta el 15 de Marzo próximo, para el
■pago de' las patentes generales en (el de
partamento ¡de la, capital.

Art. 3? Comuniqúese» publíquese é in
sértese en él R. Oficial.

FIGUEROA.
Ricardo'Araoz

Es cópia:—
Juan ALartin-Leguizamón

S. S.

Por el presente se cita, llama y;empla
za á todos los que se’consideren con dé-
recho, á- la sucesión de don Juan S. Tabea
da, se presenten á* hacerlo valer dentro
del término de treinta dias á contar des
de la fecha, bajo apercibimiento de ley—
jEsta/citacíón se hace .por 'orden deKséñor
Juez dé í instancia en lo civil y comer
cial doctor AlejandroJBassani—Salta, Mar
zo 2 déilSll-íZen&n í'Ari’as,' secretario •

32vAb.2

Por Manuellúnez deh ta
Por órden del señor Juez de Paz del

Rectoral partido húm.'2 se!ha resuelto
rematar el día 24 del presente mes á ho
ras’ 4 de'la tarde, un ropero embargádo
á don José Astigueta, sin base, por el
martiliero ■ designado, en Virtud'de-'la
ejecución que'sigue don ■ Vicente Hére-’
dia'-como cesionario dé don Ramón Tu
la Ramos.

<E1 'remate •tendrá lugar én la oficina
del juzgado calle Bélgfano núm. 429.—
Pedro R.-Torres, J. de P.

Tarifa
Pago adelantdo

•Sé cobrará por lá‘publicación de réiha-
tes yi edictos que - no pásen'de 5 céñtíriie-x
tros,. cuatro p.ésos; por., una* sola vez/ usé*
gún lo dispuesto por la C. de J., ,y pasan
do' de 5 céntím. un peso por cada uno’.

sificaci%25c3%25b3nj.de

